RES. 235/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000066, Ent. N° 5943/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 330229/1, para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en el Municipio A;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5830/17 de fecha 27/12/17, el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar a la firma R y K INGENIEROS SRL, por un total de $ 49.686.769,71, Impuestos, leyes sociales e imprevistos incluidos;  
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/01/18 acordó observar el gasto, considerando que no se había otorgado vista de conformidad con lo dispuesto por el Art. 67 del T.O.C.A.F. Ante la insistencia, este Tribunal, por Resolución de 11 de abril de 2018 mantuvo la observación formulada;  
 3) que en la oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 5469/18 de fecha  26/11/18 resolvió ampliar en un  20.13% la licitación de referencia al amparo de lo establecido por el art. 74 del TOCAF; habiéndose recabado la conformidad de la firma adjudicataria;
 4) que la erogación resultante asciende a la suma de  $ 10:007.672,54 imprevistos, aportes e IVA incluidos, habiéndose realizado las imputaciones correspondientes en las referencias 292299 y 292298  con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 74 del T.O.C.A.F. prevé que las contrataciones de la Administración podrán aumentarse o disminuirse  -hasta un máximo de un 100%- , contándose con la conformidad del adjudicatario, en tanto se ajusten a las condiciones y modalidades preestablecidas en las bases del llamado, por lo que la ampliación proyectada se ajustaría a las previsiones de la norma;        
 2) que no obstante, dicha ampliación deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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